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ESTADOS UNIDOS - IMPOSICIÓN DE DERECHOS ANTIDUMPING
A LAS IMPORTACIONES DE RECEPTORES DE TELEVISIÓN

EN COLOR PROCEDENTES DE COREA

Solicitud de asociación a las Consultas

Comunicación de Hong Kong, China

La siguiente comunicación, de fecha 25 de julio de 1997, dirigida por la Oficina Económica
y Comercial de Hong Kong a la Misión Permanente de Corea, a la Misión Permanente de los Estados
Unidos y al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del
artículo 4 del ESD.

_______________

Con arreglo al procedimiento establecido en el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento
relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, Hong Kong, China
desea que se le asocie a las consultas solicitadas porCorea de conformidad con -entre otras disposiciones-
el artículo XXII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, tal como se
indica en el documento WT/DS89/1 de la OMC, de fecha 16 de julio de 1997, en relación con la
imposición por los Estados Unidos de derechos antidumping a las importaciones de receptores de
televisión en color procedentes de Corea y el consiguiente inicio de una investigación contra la elusión.

Hong Kong, China considera que tiene un interés comercial sustancial en las consultas solicitadas
por Corea.




